Montevideo, 30 de enero de 2018

Señora 

Secretaria General de la 

Junta Departamental de Maldonado

Susana Hualde
E.E.Nº 2017-17-1-0007066

Entrada Nº 098/18

Oficio Nº 755/18

Transcribo la Resolución N° 369/18 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 24 de enero de 2018:       
“VISTO: el Oficio Nº 3071/17 de fecha 28/12/17. remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la Licitación Pública Nº 05/17, convocada para la prestación de servicio de limpieza y barrido en tres zonas de Barrios de la Ciudad de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 7093/17, de fecha 03/10/17, el Intendente adjudicó el Llamado de referencia, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, en los términos sugeridos por la Comisión Asesora, por el período de un año prorrogable año a año a opción de la Intendencia, hasta la finalización del período de gobierno, a las siguientes firmas: 
1.1) Zona 1 a  Equipos y Servicios, por un precio mensual $ 585.816,15, (IVA incluido);
1.2) Zona 2 a  Estela Machado, por un precio mensual de $ 529.000, (IVA incluido); y 
1.3) Zona 3 a  Leonardo Acosta, por un precio mensual de $ 550.630, (IVA incluido);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/11/17, observó el gasto en razón de haberse contravenido  lo dispuesto en los Artículos 15 y 48 del TOCAF, y 7 Numeral 2) de la Ley 19.272;
3) que en la oportunidad, el Ejecutivo Departamental, por Resolución Nº 9526/17 de fecha 27/12/17, reiteró el gasto por las sumas de $ 1:757.448,45 (Equipos y Servicios Ltda.); $ 1:587.000, (Estela Machado Pereira) y $ 1:651.890, (Leonardo Acosta) de conformidad con lo dispuesto por Resolución Nº 7093/17, señalándose que a los efectos de determinar la oferta más conveniente, la Administración estableció los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos a ponderar, por tal razón se establecieron criterios objetivos que rigieron el Llamado dándose cumplimiento a lo previsto en los Artículos 48 Lit, C) y 65 Lit C) del TOCAF, no habiéndose vulnerado  la esencia del trato igualitario:  I) la Resolución de adjudicación no fue recurrida por lo cual ha quedado firme; II) el gasto ha sido previsto en el Presupuesto Quinquenal 2016-2020 sin que se emitieran observaciones por parte del Tribunal de Cuentas, al carecerse de disponibilidad en el momento de la imputación preventiva, se procedió a dotar al rubro de la disponibilidad suficiente a los efectos de dar cumplimiento a los compromisos asumidos; y III) se trata de un servicio que no puede detenerse en su cumplimiento;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador en la Resolución de reiteración, no modifican las  circunstancias de orden legal que ameritaron las observaciones al gasto por parte de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 22/11/17;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado,

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada actuante”.

Saludo  a Usted atentamente
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